
 
 

NOTA DE PRENSA 
 
 
 
 

EL COACAB ORGANIZA EL PRIMER CURSO ONLINE 
PARA PREPARAR LAS PRUBAS DE CAPACITACIÓN 

COMO REPRESENTANTE ADUANERO 
 

 
 
 

 Se trata de un curso autoevaluativo con cerca de 1.000 preguntas 
tipo test y ejercicios prácticos 
 

 El Ministerio de Hacienda ha convocado las pruebas para el 1 de abril 
(teórica) y el 27 de mayo (práctica) 
 
Barcelona, 13 de enero de 2017. – El COACAB acaba de poner en marcha un 
programa de formación online para preparar las pruebas oficiales que convoca 
la Agencia Tributaria para la capacitación como Representante Aduanero. El 
curso dará comienzo el próximo 30 de enero. 
 
El Ministerio de Hacienda ha convocado las pruebas teóricas para el próximo 1 
de abril y la práctica para el 27 de mayo. 
 
Hasta esas fechas, todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes 
oficiales pueden seguir este programa online que permite, a través de ejercicios 
prácticos y preguntas tipo test, realizar una autoevaluación y conocer el nivel 
preparación. Las preguntas se ajustan al temario publicado en el Boletín Oficial 
del Estado y contemplan los siguientes temas: derecho administrativo, 
normativa aduanera, tributos estatales, régimen sancionador, revisión de las 
decisiones aduaneras, transporte y medios de pago. 
 



A través de esta plataforma online creada por el Colegio, se podrá consultar la 
normativa tributaria y aduanera. Asimismo, a partir del mes de febrero, se 
podrá acceder, también, a los casos prácticos a través de la web del Colegio. 
 
Los alumnos que hayan aprobado el curso de "Agente de Aduanas y 
Representante Aduanero-Operador Económico Autorizado (OEA)" que organiza 
el COACAB en colaboración con la Universidad Isabel I de Castilla y también 
aquellos que hayan cursado el postgrado en Agente Profesional de Aduanas de 
la Universidad de Barcelona impulsado por el Colegio quedan exentos de las 
pruebas teóricas y, para obtener la titulación, únicamente deberán realizar los 
exámenes prácticos. 
 
La superación de las pruebas permitirá desarrollar la actividad de 
representación de terceros, en su modalidad de representación directa o 
indirecta, ante la Aduana para la presentación de declaraciones aduaneras.  
 
 
Para más información de Prensa: 
Patricia Fernández-Deu / patricia@estrategia.es / M. 659467545 


